
No. 
Prog

Año
Ejercicio 
Auditado

No. 
Aud.

No. 
Obs

Rubro
Área 

Responsable 
Descripción de la Observación Acciones

1 2023 2022 3 1 800 al 
Desempeño

Jefatura de 
Unidad de 
Planeación 
Operativa

Inconsistencias detectadas en la Estructura
Orgánica y la Estructura Funcional de la
Jefatura de Unidad de Planeación Operativa. 

Recomendación a Desempeño
El Jefe de Unidad de Planeación Operativa, deberá girar las instrucciones pertinentes a quien corresponda, con la finalidad de
elaborar y/o actualizar los programas de trabajo, en donde se describan a detalle las actividades, tiempos y áreas que
intervendrán, debidamente suscritos tanto por el Titular del Área Fiscalizada, así como por las partes que en su caso
intervendrán para su consecución, tendientes a regularizar los siguientes puntos y cuyo detalle se presenta en los Resultados:
A. Una Jefatura de Departamento autorizada por la JURH, no se aprecia funcionalmente en la JUPO conforme a la estructura
validada; en el caso de dos Jefaturas de Departamento, sus ocupantes realizaron actividades para la JUPO; sin embargo, no se
localizan en la estructura validada; Además se detectó que un Subdirector de Área Eventual, no se aprecia funcionalmente en la
JUSO conforme a la estructura validada y dos Subdirectores de Área Eventual, no se identifican en la estructura validada por la
JURH; sin embargo, se informa que realizan funciones dentro de la JUPO.
B. Tres servidores públicos que fueron reportados tanto en la estructura de la Jefatura de Unidad de Planeación Operativa, así
como, en la Jefatura de Unidad de Soporte a la Operación; de los cuales, uno de ellos ocupa la Jefatura de Departamento de
Programación de Mantenimientos y los dos restantes, ocupan Subdirecciones de Área Eventual. 
C. La Estructura Organizacional y la Estructura Funcional que la Jefatura de Unidad de Planeación Operativa presentó, no
concuerdan entre sí, por lo cual se encuentra desactualizada.
De los programas de trabajo que se elaboren, junto con las comunicaciones, solicitudes e instrucciones que formule la Jefatura
de Unidad de Planeación Operativa para la atención de la presente recomendación al desempeño deberá enviar evidencia, a
este Órgano Interno de Control dentro del plazo de 45 días hábiles siguientes a la firma del resultado definitivo, de conformidad
con lo establecido en el artículo 311, fracción VI del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria.
Adicionalmente, no se omite mencionar que el Órgano Interno de Control podrá dar seguimiento a la aplicación de las medidas
al desempeño, con la finalidad de verificar el cumplimiento de éstas. 

Relación de acciones determinadas por el Órgano Interno de Control

Dirección de Estrategia y Normalización
Unidad de Control Interno
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Relación de acciones determinadas por el Órgano Interno de Control

Dirección de Estrategia y Normalización
Unidad de Control Interno

2 2023 2022 3 2 800 al 
Desempeño

Jefatura de 
Unidad de 
Planeación 
Operativa

Falta de documentación y formalización de
actividades de los supervisores, y en los
Formatos de Descripción de Puestos de la
Jefatura de Unidad de Planeación Operativa. 

Recomendaciones al Desempeño:
El Jefe de Unidad de Planeación Operativa, deberá girar las instrucciones pertinentes a quien corresponda, de acuerdo con lo
siguiente:
1. Elaborar y/o actualizar los programas de trabajo, en donde se describan a detalle las actividades, tiempos y áreas que
intervendrán, debidamente suscritos tanto por el Titular del Área Fiscalizada, así como por las partes que en su caso
intervendrán para su consecución, tendientes a regularizar los siguientes puntos y cuyo detalle se presenta en los Resultados:
A) Falta de un Manual de Organización Especifico, las actividades de los Jefes de Departamento y Supervisores no se
encuentran reguladas.
A pesar de lo anterior, se encontró que en los Procedimientos que conforman los Procesos N3 denominados "Planeación de
Recursos de Generación” y “Coordinación de salidas a mantenimiento de elementos del Sistema Eléctrico Nacional” , integrados
por los Procedimientos: “para el Cálculo de la Curva Guía de Energía Almacenada en los Grandes Embalses”, “ de Preparación
de Escenarios y Bases de Datos para la Simulación de Balance de Energía”, “de Simulación y Evaluación de Escenarios de
Balance de Energía”, y, “,para determinar los periodos y regiones factibles de Salida a Mantenimiento, Salida Económica y
Renuncia para Exportación”, para recibir y validar las solicitudes de Salidas a Mantenimiento, Salida Económica y Renuncia para
Exportación”, “para clasificar y analizar las Salidas a Mantenimiento, Salida Económica y Renuncia para Exportación”, “para
integrar el plan definitivo de Salidas a Mantenimiento, Salida Económica y Renuncia para Exportación”, respectivamente,
publicados en la Normateca Interna institucional en octubre de 2018, autorizados por el entonces Director de Operación del
Sistema; los supervisores se encuentran a cargo de los mecanismos de control interno, lo que es una muestra respecto a que
los supervisores al realizar sus actividades no cuentan con ninguna normatividad que les norme sus actividades.
B) Se encontraron inconsistencias en los Formatos DPP, referentes a que:
Se coadyuve en el marco de sus funciones, para que se realicen los tramites, a fin de que sean registrados ante las instancias
competentes, 
2. Se justifique en el caso del Jefe de Unidad de Planeación Operativa porque en el Formato DPP, el nivel para el puesto es
Maestría, y de acuerdo con la Declaración de Situación Patrimonial y de Intereses de los Servidores Públicos SFP, solo se
identifica para el servidor público que ocupa dicha plaza cuenta con nivel académico de licenciatura; asimismo, se consultó en la
página de Validación en el Registro Nacional de Profesionistas (SEP) en donde se identificó únicamente el detalle de la cédula a
nivel licenciatura.
De los programas de trabajo que se elaboren, junto con las comunicaciones, solicitudes e instrucciones que formule la
Subdirección de Operación del Mercado Eléctrico Mayorista para la atención de la presente recomendación al desempeño
deberá enviar evidencia, a este Órgano Interno de Control dentro del plazo de 45 días hábiles siguientes a la firma del resultado
definitivo, de conformidad con lo establecido en el artículo 311, fracción VI del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria.
Adicionalmente, no se omite mencionar que el Órgano Interno de Control podrá dar seguimiento a la aplicación de las medidas
al desempeño, con la finalidad de verificar el cumplimiento de éstas. 
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Relación de acciones determinadas por el Órgano Interno de Control

Dirección de Estrategia y Normalización
Unidad de Control Interno

3 2023 2022 3 3 800 al 
Desempeño

Jefatura de 
Unidad de 
Planeación 
Operativa

Se detectan diversos procedimientos en los
que interviene la Jefatura de Unidad de
Planeación Operativa, susceptibles de
actualización y mejora

Recomendaciones al Desempeño:
El Jefe de Unidad de Planeación Operativa, deberá girar las instrucciones pertinentes a quien corresponda, con la finalidad de
elaborar y/o actualizar los programas de trabajo, en donde se describan a detalle las actividades, tiempos y áreas que
intervendrán, debidamente suscritos tanto por el Titular del Área Fiscalizada, así como por las partes que en su caso
intervendrán para su consecución, tendientes a regularizar los siguientes puntos respecto del proceso Planeación de Recursos
de Generación que se mide con el indicador “Seguimiento al Cumplimiento de la Curva Guía de Energía Almacenada (DEA)”, así
como el proceso Coordinación de salidas a mantenimiento de elementos del Sistema Eléctrico Nacional, que se mide con el
indicador “Planeación para la ejecución del programa de Salidas a Mantenimiento de los Elementos del SEN (PEPSM)” y cuyo
detalle se presenta en los Resultados:
A) De acuerdo con la fecha de elaboración de los manuales de procedimientos que es de octubre de 2018 y toda vez que se
detectaron desactualizaciones debido a la emisión del Manual de Procedimiento para la elaboración y formalización del
Compendio Documental de los Procesos del CENACE, formalizado en noviembre 2022, resulta importante efectuar el análisis
correspondiente para actualizar los manuales de procedimientos conforme a la operación actual.
De los programas de trabajo que se elaboren, junto con las comunicaciones, solicitudes e instrucciones que formule la
Subdirección de Operación del Mercado Eléctrico Mayorista para la atención de la presente recomendación al desempeño
deberá enviar evidencia, a este Órgano Interno de Control dentro del plazo de 45 días hábiles siguientes a la firma del resultado
definitivo, de conformidad con lo establecido en el artículo 311, fracción VI del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria.
Adicionalmente, no se omite mencionar que el Órgano Interno de Control podrá dar seguimiento a la aplicación de las medidas
al desempeño, con la finalidad de verificar el cumplimiento de éstas. 
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